Sólo acción penal no combate delincuencia juvenil
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Conocedores del derecho, pertenecientes a organizaciones no gubernamentales de Centroamérica se reunieron para discutir el problema de la delincuencia juvenil, el cual los gobiernos intentan solucionar únicamente con acción penal sin atender las causas.

La presidenta de la Coordinadora Nicaragüense de Trabajo con la Niñez, Luisa Molina, expresó que el fenómeno en su país no es muy grande pero eso no es motivo para hablar sobre el tema.

Afirmó que existen varios grupos de jóvenes adolescentes que se hacen llamar con diferentes nombres a los que no les llaman maras, porque la Constitución prohíbe nombrarlos de manera peyorativa, porque es marginar a sectores y agrega que es como criminalizar al joven al estigmatizarlos con algún nombre.

“La criminalidad de los “chavalos” (jóvenes adolescentes), casi no aparece en las estadísticas de la criminalidad. Aseguró que en algunos casos es de un 9% y es en delitos menores. Ahorita por ejemplo existen menos de cien chavalos presos en un país con más de cinco millones de habitantes” expresó la nicaragüense. 

Consideró que se trata de establecer medidas para resolver el problema ya que en su país existe casi 800 mil niños y jóvenes que no asisten a la escuela. “Ante ello la pregunta es ¿qué hacen esos niños cuando sus familias no tienen trabajo?, creo que deben andar vagando e incluso cometiendo delitos” señaló.

“Al final, ¿qué es lo que está pasando?, lo que se está haciendo es penalizando la pobreza. De quién es la responsabilidad de que los niños y jóvenes no vayan a la escuela. Es, en primera instancia, del gobierno y en segunda de los padres y las madres, y eso es lo que no se está cumpliendo.” Dijo.

De ahí que en Nicaragua la preocupación es de dos bandas, la primera de la sociedad civil para que se protejan los derechos y la otra es del gobierno porque no quiere que el fenómeno de pandillas juveniles, fuerte en Guatemala, Honduras y El Salvador, se extienda dijo.

El hondureño Adán Zúniga, del Centro de Prevención, Tratamiento de las Víctimas de la Tortura (CPERT), estimó que el plan antimaras que desarrolla Honduras son las realidades sociales y económicas que provocan un problema similar para su país, Guatemala y El Salvador.

No comprueban delitos

Mencionó que en honduras las reformas de ley están encaminadas a detener a las personas que andan tatuadas. Aseguró que eso ha llevado a que en la ciudad de Tegucigalpa se tengan detenidos unos 300 jóvenes y que desde que se implementó el plan, únicamente se había prejuzgado una persona por el delito de asociación ilícita y sin que la fiscalía haya podido probar el delito y por eso fue absuelta.

En lo que resta habría que esperar si el total de detenidos o un número considerable del mismo saldrá absuelto o condenado.

Zúniga afirmó que de la cantidad de delitos que se cometen en Honduras un 7% son cometidos por jóvenes y eso indica que no es tan cierto que el plan antimaras dará la seguridad que la gente reclama.

“Mientras no se resuelvan los problemas profundos de la sociedad, reducir la edad punible o acciones vía legislación penal, no pondrá fin al problema de las pandillas y delincuencia”.

El Guatemalteco Emili Goubaud, del Centro para la Aplicación del derecho Humano (CALDH) expresó que la situación del proceso electoral es la que ha determinado que el problema de las pandillas se aborde desde la agenda de los políticos.

Por eso considera que “la vía del voto es la que está poniendo en riesgo la vida de los jóvenes. El problema es social y por eso debe de buscársele salida de manera seria e integral apoyados en la sombría que protege a Guatemala que se llama Constitución y de más leyes aceptadas por las autoridades anteriormente” dijo.

“En Guatemala no se aplica la justicia, el estado de derecho no opera, instituciones del estado cortadas por el actual gobierno, aumento de la corrupción y el narcotráfico, entre otros que son causas de pandillas y delincuencia que no se atienden”, señaló Goubaud.

Afirmó que las propuestas de los políticos son similares a las que proponen los gobiernos de El Salvador y Honduras, aunque afirmó. Aseguró que opera un plan bastante parecido a los de los dos países vecinos, al que denominan “Plan Escoba”, el cual consiste en “andar matando y encarcelando a niños, adolescentes y jóvenes en riesgo social”.

Al igual que en Honduras los delitos que cometen los jóvenes no sobre pasa el 9% según lo afirmó Goubaud.

El evento se desarrollo en la Fundación Salvadoreña para la Aplicación del Derecho (FESPAD) en la cual se emitió una declaración de las organizaciones centroamericanas participantes.

Demandas de la declaración

- No continuar aplicando las medidas represivas que atentan contra la integridad física y emocional de niños y jóvenes.
- Derogar los decretos legislativos que crean o reforman las leyes tendentes a establecer un orden jurídico que ampara la represión en violación de las garantías constitucionales y que atenta contra el estado de derecho de los países de la región.- 
Aplicar las leyes penales ya existentes para impartir justicia, sancionar el delito conforme a derecho y resarcir el daño provocado a la víctima.
- No sancionar dos veces al deportado al castigarlo cuando retorna a su patria después de haber cumplido condenas en Estados Unidos. Además solicitaron no castigar ni reprimir a los niños y jóvenes rehabilitados.- Cumplir las leyes que propenden a impartir justicia y prevenir la violencia entre niños, niñas y jóvenes tales como: los códigos de la niñez y la adolescencia en Honduras y Nicaragua, la Ley de Menor Infractor en El Salvador, la Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia en Guatemala, y la Ley de Prevención Rehabilitación y Reinserción Social de Personas en Pandillas, de Honduras.
- Construir en cada uno de los países del área políticas de abordaje integral al fenómeno de los jóvenes excluidos involucrados en situaciones de violencia que, a la vez que prevengan y sancionen el delito, respeten los derechos y garantías establecidos en las respectivas constituciones, las leyes penales y convenios internacionales ratificados.
- Establecer mecanismos permanentes y efectivos de consulta con las organizaciones de la sociedad civil, a la niñez, adolescencia y juventud para construir políticas que ataquen las causas de involucramiento de este fenómeno.
- Que los gobiernos muestren voluntad política para terminar con la impunidad en el caso de exterminio de jóvenes en Guatemala, Honduras y El Salvador.
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